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ESPAÑA.
Madrid 26 de dictem'bre.

^ConCldye el escrito del Sr. Calatráóa?)
Cdmó nunca he dicho lo que supone él señor diputadó por Gra- 

hada, mal puede haberse ptéoaHdo de ello el gobierno, francés para 
decih que no está obligado tí mas que á impedir el contrabando de 
guerra. ¿Dónde, cuándo ha dicho estoaqdel gobierno? y sf lo ha di* 
cho áiguqa Ve2, ¿dónde esta la prueba de que le Haya Servido de fdn- 
darrierifo ninguna espreáión rhia? ¿cotí qüé ra¿dn se the hade apare
cer como éáusanté de.que tiiegue ahora una obligación que da á'en* 
ténder que rio dsábá riegar antes de mi discürsó? ' .

Después de este no sé sabe que él gobierno frarices haya hablado 
dé la cuádruple alianza sino én las discusiones de las cámaras sobre 
la contestación al discurso dél trono en enero del presente año; y 
entonces ninguno de ios ministros hizo mención algurta: de lo que di- 
jei escepto Mr. Mole que en la sesión del 18 de la cámara de; dipu
tados íó citó, aünqué con alguna equi vo^acjqp; Pero lejos de haperíd 
para sostener qué Solo, estuviesen obligados á impedir el contraban
do de guerra, nd mé citó sirio para probar qué nd tenían por aban
donado rii por óaídóéii desudo el tratado {Journal des "Debáts'cíel 
19). Verdad es que también dijo entonces: iSCalatrává mismo há re
conocido que nosotrds ejéMiámos fielmente este trátado-” pero-lo 
qué yo reconocí cómo puede Verse en iá Gáceta y en él 
siempre se maniféstaban d-ispúestoS á idmpUrió, sobre lo cual nd 
hice mas qué repetir lo qué’Si M. hábia djichó al abrir aquellas cór- 
tesj y referirme én cuanto a las quejas que.podía Habér sobredi eum- 
plimierito al pasaje de mí Memoria qoq déjo copiado en una; no(s. 
Adémas, el decir Mr. Mole que yo reednocia la fidelidad'en la eie- 
cucion dél tratado, no era decir lo que supone él Sr. Martinez. ' . 

.. , Lejos de que el gobierno francés se haya prevalido nunca de mi 
discurso pata decir que nd está obíigadd á maá qué.á guardar la.Froft- 
téra; lejos dé qdé aürt Sin relaqlori á mi discurso' haya (Ficho jarp^s 
semejante Cosa, véasé Como se eSpresó entonces Mr; Mofé iriméílá- 
tamrrire desptíes de éitarme:1 o combatíria. Si fiuese mertr^ter la 
doctrina de qué lóé dftiéitlSs'adiéionáíes deí'tñes de agóStb han dés- 
truido-el tratado del mes de mdrzo* porqae'.es eoideMd que-tiqise* 
líos artículos, en lo respectivo- á nosotrosi dío son otra cosa qué u^á 
primera aplicación del artícelo 40 d,el,trát.ado, y este ártículond 
quedaba agotado por los socorros definidas ;eq Ibs artículos adiqtdk- 
naips dé. agosto. Todaóíp hay en la .aptqal/d^ Un porvenir, y po¿- 
tros le reconocemos?’ Antes había dicho en la cámara de Pares (sé- 
sion del_9, y. des Debuts dei 11) que la Francia podía prestar, des
pués de consultar á sus aliados, mayor cooperación que la de cerrar 
la frontera,- y qde esta eventualidad prevista por el art. 40 del tra
tado, hcíbia procurado cámptirId- En la cámara de diputados (sesiorí 
del 14, Moniteúr del 15),dijo,fespueá de referir íéstiíalmente aquel 
artículo y el 1 0 de los adicionales, que a esto se limitaban lasabli- 
gaciones éstipuladaé por loá tratados de la cuádruple aliad¿Cl. Y 
luego,’contentando á urt diputado én lá h'eSión *del: 1 7 ( t.'dé^Deb. 
del r8),'espresd qué -tos dMulos adiciónala Hd hdbiah^MWtó 
los empeños dé la Francia, sino Quedos habían’esiendido. Hé áqui, 
pues, reconocida por élipresidénte .del minístéfio fraridés loba obtí- 
gactó.11, arinque even.tuá.l, jde prestar en,él caVo (tel art. 4.0 del tfia- 
rado mas epopefqcidn quR fá de cerrar laífrpíttéra; ,hé áq^í, 
cidq qpe hay. eti aqpel go^ernp¡ mas de^pía.ab.ijgaaid^ ó qué én.vir^ 
tüd,,^ e$té artículo. eXisce ó(.fay á maj dje ú projucida por el pn^é- 
ta adicional, y que esta, lejos de íimifar ía primera, le dío'.'mfyoí 
esfériSÍon; he aqui la respuesta ^úe erít^e ¡as Üétrias cbnsignadá's' ¿(í 
los dijafioS ha dada él góbiéfiho francés q todos -ídi qúe aTiígabán 
por Id catlsa dé Espdñá. ¿Dóride resulta1 ^ue citáridóriTe' rit 'síh ¿ii» 
farmé léif haya fesp’oticfido nunca que Sbld está" obligado á- cérráé la 
fro’ntéré? 1 '

Repito qtfe nutrea ha dicho esto, ni ha. desconocido; nunca que 
fárh'bien íiene cierta oblig-aciori por el artículo 40 del tratado. Lo 
qué. hay eá qué, entendiéndóla á su manera, ba licho siémpré, atítes 
y deSpues de mi discurso, que no tiene que cp^plirla sino.en los ca
sos y tqrrpluos que él mismo estime. Bien lo sabe como yo él señof 
Martínez de la Rosa, aunque se haya désenterídidd en ello para im
putarme lo que rio es verdad; y porque lo'sabia cuando.era ministro, 
tenia el convencimiento que confiesa de que Se negaría Id códpera- 
^ion, En eXta parte creo qué tíadie puede boh razo'tí inculpar al go*

i.^ierno francés de disimulo ni de inconsecüericia^ porque siempre há 
estado diciendo clara y uniformemente en qué manera enriende él 

/.la obligación que tiene por el tratado: ¿y cabe en lo posible que por 
lo que yó dijese en ’laá córtes variara en sü modo de mirarla ó en 
lá manifestación dé su Concepto acérca de ella?

■' : • Desde el principio por boca de Mr. Rigny, y después por la det 
tiuque de Brógliej ¿e esplicó tari paladinamente como dejo espresa- 
ido; y con no nienos claridad este mismo manifestó en a8 de junio de 
1835 ® nuestro eihbájador el señor duque de Frías lo que sigue: ^Ta 
el gobierno del rey h^q tenido muy -frecuéntemeñte la ocasión de 

. explicarse-sobre el verdadero alcance del tratado de 22 de abril, 
y de establecer que di entrar en él empeño dé concurrir á la pa
cificación de Id péhínsula en cuanto de él dependiese, había en
tendido ^esertiarse plenamente y sin restricción ni modificaciort 
alguna-el derecho que lé pertenec'e de graduar en sú propio inte

' res y eti "él de España la conveniencia y la oportunidad de los di
ferentes medios que pudieran proponerse?’ (Discurso del ministro 
de inétraccion pública en la sesión de la cámara de pares de 10 de

1 finéro; j.-des Deb. del i 1.) . . ,
i- 'ipMúy recientem.0ri(e Mr. Molé, hablando de la prudencia con que 

él/plenipotenciario francés.evitó en el tratado todo empeño que hi-
. cíese-á la Francia respqn^ble de las resultas, ha dicho en la cá- 
. mara de diputados^ (sesión del 14 de enero, Moniteúr del 15)1 

■ ’̂ El artículo 4 0 . dél tratado, el único respectivo á Francia, pre- 
\ véia solamente él cato de úna cooperación, de cuya oportunidad nos 
‘ Vésért'ábámos siempre fin definitiva ser nosotros mismos los jueces.” 
Y: stí cóléga Mr. Guizot tia manifestado en dicha cámara (sesión del 

,16 id. J. des Deb. del t^): vEs menester que se reconozca bien, que 
lo reconozcan nuestros adversarios asi como nosotros mismos, que el 
gabinete frunces nunca se ha creído empeñado-, que ño solo no sé ha 
creído empeñado, sino que lo ha dicho, que 15 ha repetido en todas 
Ocasiones, de manera que ni la España ni la Europa ha debido 
equivocarse sóbre. esto.” . _ .

. M.r, Th.iers mismo., el ministro que mas valor y mas estension ha 
querido dár al tratado con el fin de ausiliarnos, ha dicho también 
en aquella cámara habíandUde esto: ^siempre hemos entendido que 
cuando se nos pidiese (ausilió), éramos libreé de examinar si era 6 
,hb'llegada l'a opOYtdiriidbd?’ {Sesión del i8id.,y. des Deb. del 19.) 
Bieri notorió es qué h’alláridb'Se al frerite dél triinifterio se nos negó 
la cobpéFricion, aunque contra su dictamen; porque el gabinete esti- 
mó:qué rio era opdrtutla ó que rio convenía á la Fradcía; Y al qfre- 
cériái después én agpstode 1836 por medio de Mr Bois-le-C’pmte, 

-ése propio ministro cuidó bien de. declarar formalmente que aque
lla cooperación estaba del todo fuera de los tratados-, lo cual fyé 
¡a razón que tüve para decir en 6 de diciembre, al final de mi dis- 

^urso, qüe el proyectado auSilio nos fue concedido, no cómo' una cbli- 
gacioQ consiguiente af tratado, sino corrí) un aero de supererogación 
que ¿I góbiprho fraricéé había podido otorgar, ó rio, según lo hubie
se c/éidb. conveniente. ’ . '

•'”’D Eí?á^ pfuebfaá, ‘sin fíeces'ida’d de otras iriuchas que podría añadir 
'áT'efiéyése que me efa.tícito. emplearlas, the parece que son mas qüé 
Bdfidientes pata dérnosttar qüe desde el principio el gobierno frati- 
cés, sin;•prevalerse de riada que yo haya dicho ó podido decir, se ha 
mami-festadacóri toda plafidad y en un mismo sentido respecto al mo
do en que entiende las estipulaciones de la cuádruple alianza; por lo 
.erial,) gomo fi propio;lQ ha advertido, no tiene ya disculpa quien se 
equivoque sobre ello.

Y no se eféa por ló qbé espongo, y por las citas que Hago'de af- 
gtíñáá esprésiórieí dé sus' ministros, que yo convengo ni he conveni
do nürica en la inteligencia qué aquel gabinete ha dado y da al iríT- 
tadó', rii:qtíe‘defiendo su pólíticá respectó al modo de observarle. Es. 
foy'nítíy distante de arribas cosas y acorde Con el señor diputado por 
Gratoada en mucho de 10 que dice sobre la obligación de Francia, á 
ayudarnos mas en la presente lucha; y nadie me escede en el deseo 
de que se obtenga cüanto antes el cumplimiento de esta obligación 
eri la mayor latitud posible, cualquiera que sea mi opinión sobre la 
probabilidad de corisegüirlo. Pero todo ésto,és asunto muy diferente, 
del cual no me ocupo ahora porque ésta friera de mi objeto actual.

El único que me he propuesto en esté escrito es él qUe al prin
cipio he mánifestado; y m’e p'áíecé que si bien por la circunspección 
á que me obligan varias Considéraciotíes no he espuesto en mi apoi. 
yo todo lo qué pudiera ni esforzado mas algunos argumentos, he con
seguido mi fia y demostrado que ni los sucesos de España en julio
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y agosto de 1836, fueron la causa de que se disolviese la legión de 
Pau, como ha dicho el Sr. Martínez de la Rosa, ni es verdad lo que 
me ha imputado con motivo de lo que dije en las córtes. Por lo mis
mo y por mi amor á la paz me abstengo de hacer observación algu
na sobre los demas puntos que ha tocado S. E., sobre si tiene ó no 
razón en todo lo que óa espuesto para recomendar su conducta mi
nisterial, y si ha sido tan exacto y justo confio debe cuando ha trata- 
de de la de otros ex-ministros. Pero permítaseme decir por conclu
sión, que en mi concepto habría sido mas digno del señor diputado 
hablar menos de sí mismo y mas imparcial y justamente de los de
mas; que para hacer su propia apología y promover ó apoyar el asuu- 
to que ocupaba al congreso, no tenia necesidad alguna de censurar 
a otros; y que tales medios no son por cierto adecuados para coope
rar á la concordia que la causa pública y el interes común reclaman 
tan imperiosamente de todos nosotros.=Madrid 18 de diciembre de 
1837. —José María Calatrava.

El Sr. Calatrava en un largo artículo que ha publicado el 
Eco del Comercio quiere manifestar que el Sr. Martínez de la 
Rosa ha incurrido en un grave error cuando aseguró (y probó) 
en el congreso de diputados que la Francia habia retirado los au- 
silios con que estaba resuelta á ayudarnos para terminar la guer
ra civil que nos aflige, de resultas de los sucesos ocurridos en 
España que nos dieron por resultado el asqueroso motín de la 
Granja. El Sr. Calatrava intenta probar que precisamente suce
dió todo lo contrario, porque después de aquellos sucesos fue 
cuando el gobierno francés hizo todo lo que indica el Sr. Cala-, 
trava, y hasta nos envió á principios de agosto en calidad de em
bajador á Mr. Bois le Comte para arreglar la negociación que 
debia asegurarnos la cooperación de la Francia. Sin duda tiene 
razón el Sr. Calatrava, y sino que hablen las fechas, en que todo 
esto sucedía. Pero ¿y los hechos, Sr. Calatrava, de nada valen? 
¿Cómo persuadirá V. E. á nadie que S. M. el rey de los france
ses habia de querer ausiliar á las sociedades secretas, que eran 
las promovedoras de todos los famosos pronunciamientos de aque
lla época; á esas sociedades secretas que habían sido visitadas por 
Alibaud y por otros de los afiliados para asesinar á Luis Felipe 
y para acabar con toda su dinastía? ¿Qué clase de hombres era la 
que se encontraba entonces en España dirijiendo los negocios del 
Estado? ¿No era con estos con quienes se entendia oficialmente 
el gabinete francés, y con quienes se ajustaban los convenios pa
ra que tuviese efecto esa cooperación tan deseada por todos los 
hombres honrados y por todos los verdaderos patriotas del pais? 
¿Y no eran esos mismos ministros á quienes S. M. la Reina go
bernadora honraba con toda su confianza contra quienes se di
rigían todos los tiros de los autores de los pronunciamientos de 
aquel tiempo? Estos son hechos, Escmo. Sr. D. José María Ca
latrava, y con ellos se destruyen todos los paralogismos de la so
fística argumentación con que V. E. intenta persuadir que lo 
blanco es negro, y lo negro blanco.

Aconsejamos, pues, á V. E. que si otra vez V. E. y sus céle
bres colegas, por una fatalidad de la pobre España, llegasen al 
poder, atiendan mas á las circunstancias que á las fechas. Y sino 
vea V. E. un ejemplo práctico, deducido de las mismas observa
ciones que V. E. hace intentando probar que en tiempo de los 
pronunciamientos fue cuando la Francia se nos manifestó mas 
propicia y mas dispuesta á ayudarnos en la contienda en que es
tamos empeñados.

Sin embargo de las instrucciones que en diferentes fechas se 
dieron por varios ministros franceses al embajador de aquella na
ción, cerca de nuestro gobierno, para que alejase toda idea que 
pudiese hacernos consentir en que la Francia nos ausiliaria con 
hombres ni dinero; con todo llegaron circunstancias en que, como 
V. E. mismo confiesa, la Francia se prestó á ausiliarnos con dos 
legiones con la fuerza de 10,000 hombres, 300 caballos y dos 
baterías de artillería; haciéndose Francia cargo del gasto de arma
mento, vestuario, caballas, monturas, artillería, etc. y queá prin
cipios de agosto envió el gobierno á Madrid á Mr. Bois leCom
te con órden de proponer una cooperación estensa, en momentos 
en que el Sr. Isturíz estaba luchando con menos esperanza que 
valor y decisión.

Porqué se perdió todo esto y se frustraron tan halagüeñas 
esperanzas, lo sabe toda la nación y lo llorará sin remedio, al 
mismo tiempo que se avergonzará de haber sido juguete de un 
corto número de hombres revolucionarios ó ambiciosos.

Algunas palabras mas sobre el escrito del Sr. Calatrava.
Apurado el Sr. Calatrava, y sin tener que contestar á las 

convincentes razones del Sr. Martínez de la Rosa; nó pudiendó 
tampoco negar los hechos espuestos por el digno dipotado por Gra
nada, acude S. E. el Escmo. Sr. D. José María Calatrava á va
lerse de la especie vulgar anunciada ya en el mismo Congreso por 
uno de los señores diputados de la misma escuela y de las mis
mas doctrinas que nuestro improvisado diplomático el presidente 
del gabinete de la Granja, á saber: que el ministerio francés pro

cedió sin 'conocimiento del rey á la formación de lá legión de 
Pau, á enviar un embajador cerca de nuestro gobierno parí ttaV 
tar de facilitarnos una cooperación mas ámplia, y á cargar á la 
Francia con los gastos inmensos que eran necesarios para reali
zar tan importantes ausilios.

Imposible parece que semejante vülgaridad haya cabido en 
la cabeza dtl ex-presidente del gabinete de la Granja, y es ne
cesario para pensar asi no tener idea ninguna de la manera co
mo se Conducen los negocios en un pais que tiene un gobierno 
organizado, como sucede á la nación francesa. Pues que, ha creí
do el señor Calatrava que cualquiera que sea la libertad de los 
ministros puede ser nunca tan estensa é ilimitada que procedan 
sin conocimiento y sin autorización de la Corona en negocio de 
tanta gravedad y trascendencia Conio el que dejamos enunciado? 
¿Que ministro se atrevería en Francia á echar sobre si tamaña 
responsabilidad obrando sin consentimiento de la Corona, sin no
ticia por consiguiente de hs cámaras y sin el beneplácito del pais? 
No, Sr. Calatrava; en Francia y en Inglaterra se consultan todas 
esas cosas antes de acometer empresas de la naturaleza indicada. 
Acaso se persuade V. E. que aquellas dos naciones que tantos tí
tulos tienen á que nosotros las imitemos y nos las propongamos 
por modelo en nuestros ensayos políticos, puede haber un mi
nistro que se atreva á abrogarse semejantes facultades, ni aun si
quiera á suponer en las Cámaras estar autorizado por el monar
ca para solicitar de ellas üna resolución cualquiera, sin que que
dase sujeto el ministerio qüe asi procediese á un ejemplar casti
go, y á la mas solemne desaprobación de los representantes del 
pais? Tales demasías no pueden tener lugar sino en España, en 
donde hay personas que como el Sr. Calatrava las creen posi
bles en otras partes.

Basta por hoy de observaciones sobre el peregrino artículo del 
señor Calatrava estampado en el Eco del Comercio, que después 
ha circulado también el Patriota, y que hasta los ciegos han pre
gonado por las calles de Madrid. Pero siempre que tratemos esta 
materia, diremos á los hombres de cierto color político; que son 

' inútiles todos sus esfuerzos para persuadir á la nación que no Se 
debeá esos malhadados pronunciamientos el que la guerra civil 
dure todavía y se haya encarnizado tanto, y el que la Francia 
nos hubiese retirado los ausilios con que estaba dispuesta á ayu
darnos. Diremos mas, que íntima convicción esque el dia que ten
gamos un gobierno fuerte, enérgico y previsor que sepa reprimir 
y castigar tales desórdenes habremos dado un gran paso para 

- que la Francia nos ausilie con decisión y buena voluntad, sin te
mor de complicar los intereses de su política con los gobiernos del 
norte de Europa que todavía no han reconocido oficialmente la 
lejitimidad del trono de Isabel II, y que indudablemente lo ha
rán cuando estén ciertos del rumbo que toman las alteraciones 
ocurridas en España. Ya sabemos que no esta la opinión de los 
adoradores del sagrado código de 1812 que solo á la fuerza han ad
mitido la Constitución de 1837, porque se han convencido que sus 
peligrosas utopias no tienen ni simpatías ni séquito ninguno en 
el pais. Asi es, que tales gentes no han cesado de increpar al go
bierno francés, pues á trueque de estender sus disolventes doc
trinas, verían impávidas la desolación y la ruina de nuestra des
graciada patria.
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Madrid 5 de enero. IOS’
Parte recibido en la secretaria del despacho de la Guerra. qUt 

Escmo. Sr.: El Escmo. Sr. general en gefe del ejército del lar 
centro desde el cuartel general de Alcorisa con fecha 26 del ac- las 
tual me dice lo sigusente: Una compañía de valientes de caba- per 
Hería del Rey que destaqué ayer desde la Mata, mandada por el el d 
bizarro capitán D. Antonio Garrigó, y dirigida por los acredi-”16' 
lados gefes y oficiales de P. M. DJLuis García , D. Higinio 
Chinchilla, D. Joaquín Alonso, D. Miguel Larema y mi ayu- baars 
dante de campo D. Lorenzo Cobos y el comandante D. Pánta- ¡jndj 
león Boné, dió alcance en los campos de Alcoza al 8? batalloii' - 
faccioso de Aragón que con 30 caballos escoltaba parte de las ra- dueí 
piñaS.de Cabrera y Cabañero paz a Canta vieja; y cargado porque 
este puñado de bravos con tanto ardor como inteligencia, se hi- bom 
cieron dueños en pocos minutos de toda la presa, y mataron y 'Un>l 
cogieron prisioneros á los individuos del espresado batallón yLerni 
parte de la caballería, salvándose el resto y el comandante Erruz¡?mi 
por la fatiga de nuestros caballos. Lo que me apresuro á cornil- ^ra 
nicar á V. para conocimiento y satisfacción de los leales y hon- Ieil^ 
fados ciudadanos de esa provincia , los cuales podrán venir á 
Calanda á reclamar y recoger el ganado que les corresponda de 
las cabezas que se han rescatado. Lo que me apresuro á trasla
dar á V. E. para su superior conocimiento y satisfacción. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Teruel 27 de diciembre de 1837- 
—Escmo. Sr. = Lorenzo Cabrera.
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Hemos visto una cártá escrita por persona fidedigna desde 
Burgos con fecha de 31 de diciembre próximo pasado, en la cual 
se dan noticias bastante importantes^ Se asegura de un modo po
sitivo que hasta entonces solo habían conseguido atravesar el 
Ebro unos 28 infantes facciosos y ciento y tantos Caballos: que 
nuestras tropas les iban tan al alcance que habian hecho ya 200 
prisioneros; y que no parecía posible el paso de otra espedicion 
á consecuencia de haber estallado entre castellanos y navarros 
una escisión que la presencia misma de D. Cárlos rio había sido 
suficiente á calmar, y de óüyas resultas habiari tenido que pren^ 
der de nuevo a Villarealj cabecilla querido, coiho se sabe, dé 
estos últimos.

Palma dé $3 a florea»
ORDEN DE LA yLÁZÁ ¿ÉL 14 fARÁ ÉL 15 bB ÉNÉRO.

Parada, Provincial y Milicia nacional: hospital, provisíd- 
sionee, rondas y contrarondas, Provincial.=Jua« Coll.

------—o ——-
El paquete de vapor español el Mallorquin , Su 

capitán D. Gabriel Medinas, saldrá dé este puerto 
de Palma para el de Barcelona él miércoles xydd 
corriente a las cinco de la tatde*, admite carga y 

i pasageros. Se despacha ezi la calle d'en Morey n° a6.
■---- -—o--------

Insertamos á continuado^ las Orderianzas municipales eh lá 
parte relativa á la seguridad de las propiedades agrarias y de 
las producciones agrícolas, que Sé comunicaron á los pueblos, man
dándose su observancia, por circular de este gobierno político dé 
24 de agosto último numero "m. Boletín número 701. Nos decidé 
á publicarlas en el Diario, el haberse despachado todos los nú
meros del periódico o/^ial que las contenía. ser asunto de bastante 
interes, y el habérnoslo rogado varios suscriptores.

Gobierno superior político de las Islás B.deares.^Abolidos pot 
Real órden de at de noviembre de iB35 los derédhbs de corredu
rías, carcelerías y corralerías qúe ahtes recaudaba el Real patrimo*. 
nio, acudió al Gobierno civil de esta provincia él ayuntamiento déla 
villa de Arta haciendo presentes los perjuicios que se ocasionarían 
á aquellos vecinos si se Viesen privados del eStabléciftiiénto de cor^ 
ral para depósito de los animales que se hubiesen estraviado , re
sultando de aquí dificultad de averiguar su dueño y de poderrecla- 
mar los propietarios ó conductores el daño causado en sus hacien
das. Esto dió lugar á la formaSion de un espediénte que después dé 
haber recibido la instrudeioti nedeSaría, se pasó á inforrte dél Con
tador principal de provincia, quién en desempeño dé Su encargó 
me espuso lo siguiente! " 3 6

«La consulta hecha al antecesor de Y. S. por el áyudtamientó 
de Arta sobre el modo como en beneficio común debería quedar él 
establecimiento del corral feál, después que S. M. cotí Real Órdéá 
de n de noviembre último se dignó abolir los derechos que sobre 
estos establecimientos tenia el Real patrimonio, dió motivo á la fof- 
maciondel espediente qué V. 8, me ba pasado para que infórmelo 
que se me ofrezca y parezca.

*-a.

, Pocas lineas fueran suficientes para manifestar á V. S. mi di¿- 
tamen, si no viese la ocasión oportuna de hacer un bien á lá isla 
fijando reglas que aseguren él d^écHo dé prdpiedád cdntrá las in
vasiones de personas y de ceses , que introdúciétiJóse eh cámpoj 
agenos, talan y destruyen lo que es de otro. Estas reglas Soh tarttó 
mas necesarias, cuanto en Mallorca se hallan pof to común abier- 
as tas heredades, y á no ser predios de primera clase, no tieneri 

tos demas guarda-bosques desiiná'dos ásu Cüstodiá*
El objeto principal del espediente fue al principio el arregló dé 

os corrales, establecimientos Utilísimos , asi al düeno del ganado 
q»e cuando perdido, sabe^donde ha de hallarlo, como á los dFópié- 

0 del tartos que titnen donde sin responsabilidad suya,pueden conducir 
31 ac- Jas re.ses que han talado,sus campos, segu/us de qué álli parecerá la 
caba- Persona responsable del daño. El ¡lustre ayuntamiento de Palrria* 
por el el de Inca y Manacor á Jos cuales á indicación díia Se pidió infor»: 
:redi-me’ 1,0 dudati.de la utilidad y aun necesidad de estoá depósitos co- 
ginio munesi y aunque fuera de deseár qde los dosultirtíos se esteqdlerari 
ayu- 7a5 en su , como amaestrados en la esperiencia, sin értt- 

‘ánta-íS0 €adfá su^lirse de aI8uR su falta por otros médios qué 
■ .gatearé luego, 1 .
8 ° L Tratando de asegurar la propiedad ágfáríaj''jf dé Sanéáf á sti- 

n,- n 600 6 dano, he-ho Por los animales, exigía el orden de'Ias ideáí* 
° feuanles ee "“b'ese razón de las frahs¿résion9s qúe hiciesen-los 
se hl- ombres mismos contra el espresado du&o. Antes dé a hoto, áéó^1 
•on ypbraba el acuerdo de esta Real Audiencia, cofífo autoridad gu^ 
^Ol1 YLernat*Va y administrativa que era, dar reales provisióiíes, qü'e sé 
Erruzl®maban letras de ban, por las, cuales incurria en la peria'de tres 
omil-Lras.toda PerSu,ía’ <iduefio del,animal que se encontrase en tiefrás 
hon- : q0'60 tuviese este despacho. Su espedíciod costaba tres libras, 
nir á C'l vaba" cada diez años, y de esta prerogativa, como tan costosa, 
da deCban SOl° Poderosos’ mientras los pobres no podiári impedir la 
-□di to«rada Cn SU eOrtO ,erre,,0‘La división dé poderes acabó coh esta 
asta- ^lumbre, y á los alcaldes de ios pueblos encarga el real decreto 
Dios 43 de jnho del año último la protedciori de la propiedad; la ley 
83)7. «s debe ser la letra de ban, que se respete en lo sucesivo*

t rara que tenga efecto tan útil atribución, es preciso dar reglas 
Jiras, pues desgraciadamente están aun por hacer las ordenanzas 
P'cipales, que eu mi concepto sonde absoluta necesidad, no solo

para sérvir de guía á las autoridades locales, cuando han de pttteét

Las acciones de los hombres desde el mas levé daño hasta el crf. 
Xe^eVunTa toan™ ^radUacidn dé culpabilidad mas ó menbá 
san á iXlédad^í se coíneten, según bl daño que cau-
los delitos a • 1 CÓ 6<¡.Penanierie P” Objeto la corféceion da 
efado á homb^ 7' qU hün dañado én un cierto

t8 SUS PfOp¡edad^ Las otoenánzas rhuriicipales, 
fempezando mas abajo, corrigén el hecho que aun ho llega á ser de- 
d¿ la socTed^d Per,U'ba ÓS dereChdS dB Ün ^dabd, de muchos ó 
0 I 7 7dJen'era'’ emP,ezan en el pfimér gradó de transerésiom 
dVatocÍltmf6 ^P^.V3^68 Pena'^. Lá autoridad gubérna- 
Í on no mpd- y ^has, probedifendo á su averigua-

resnkJn a Se"C,1IoS> faciIes; ia judicial castiga los delitos-por 
defechó V" pr0Ce!°’ formadt> con todas las solemnidades del 
defecho. Tales ton, en mi edricepto, las bases sobre que deben fun
darse las ordenanzas münicipales, y tal ed la línea di visoria qnede- 
b®tr^a;seentre,a autoridad gubernativa y la jbdiéial, aSi^h ór- 
deh a sus atribuciones, como á sus procedimiéritós.
el 1.^7717 Í°-h n° í18 SÍd° nece¿ariá esta demarcación, porqué 
íntr6 de d °' y 108 lr*bti'‘aiéS colegiados reunían ambos con
ceptos, y como menos conocida la ciencia administrativa, se pasaba

C0Tn/ VÍa comericiosa- Pleito ha habido sobre 
imposición de pena de ban que ha costado á una familia muchos 
^htenares de libras, y müchoS áñds de hiqdietud y desazones, y á 
estosmales daba lugar la falta de ordenanzas municipales. 7

el|d'a qÓe laS "e presenta la ocasión
p rtuna de fijar reglas qué aseguren la propiedad agrícola, y for- 

V miiad parte de Cí?,gÓ rt,"niciPalí La necesidad aconseja este^ien* 
y guiado mas por ella, que confiado en mis luces, presento á V. 
¿Z'T 70yekC'°’ q7 mejOradb Pof ,oS conbeimiéatos de ú 
ferpTá^'PU\ 2 P 13 Sdciedad económica, tan in¿
faíta Ti a prOspferidad de la is,ai pddr^lienar por ahora lá 
antori^a i3 7 P/eCe.pt0S en este punto, sirviendo dé guia á laa 
autoridades locales, asi para él acierto en laS decisiones qúe se les 

des,errat ,as ab8ufdas prá^as -cid38 dd

esPediehré á ,a Esóhíd. Diputación , y con», 
a de 3 Ut hdad que ba de redundar en beneficio público 

‘ > d h n°Se -í Pr0V,ncia ,a institución de los córrales, co
mo de la necesidad Iridtspehsablé de fijar reglas convenientes á la 
Eon« tS agrari»s y á la dé Sus frutos y pro^
lado í° V 611 ^Pi31,61 Proyectó de Ordenanzas for- 
^dh- co«»adór de propios, que he aprobado con algunas le
Ves adiciones y modificaciones acordadas por la Diputación y sé 
hallan comprendidas en las siguientes P c on y se
0^rtícipále, en la parte teÍatiVa á la eegüridaÁ 

de las propiedades agrarias y de las producciones agrícolas.
ArTf^in5 pebnQV0,‘tra; 108 9ue Avaden la propiedad age na.

de^rh á d,¿Puesto por las leyes protectoras dét
Pr°P/edad’,odo| de cualquiera dimensión qué sea 

Ío d, « 7 ° ad0’ ha é Sembrad°, esté 6 no reducido á^ülti- 
úa* ave h 77° 7° SU dUeñ0 6 C0l0n0» Sin 9^ pérsdna algu
na ave, m res de ninguna especie pueda emtar él, bajo laS penas ed 
que a continuación se espresan* “
n,n °- 1 PerS.°7 de maá de doce afids de edad que entre en 

iT"3 h" 3 V01uníad de sü dueño incurrirá en la pena 
frn C a 7 malldrtlu,ne.$’ y én ia dé seis si ed la propiedadhay" 
frutos de cualquiera especié que sean. •

3 o Los mpcbachos de ambos sexos de Seis á dOcé afioá dé edad 
"cXXerlor 'aS P6"8- "" '°S CaS°S e¿Pre5ados él ar» 

ticnlo anterior, y de ellas serán responsables los pádrfes, tutores y 
amos encargados de su educación. 1

L°|S ddS a,Hícu'08 antér¡ores no son aplicables á las propíe^ 
dueño 38 Cí,aLeS’ deSdC ,Íemp° i^^orlal; con Voluntad de Su 
las D?rsonas<ntUm abrir Se,ida 6 ^minoen Verano, mientras que 
dn n • • que" ‘ranS,te,, no se aparten mas de Seis pasos de ellas, 
do q?cC Ca 8 Pueda «'raí su propiedad cuando le acomode d manifieste que aun cuando rio lo esté f.sicamenL 
shrDoqUeí8eahCÓnS(¡der8da COníO t31’ caS0 «“di» /ddrTrai- 
sitar^pdr ella; bajo las penas establecidas* P 
Daftor PClla5 '"cuirirá él dueño ganadero, ó 
ítala eSp®C,ede gartadoque entre én terreno agend 
Sin la voluntad del propietario Ó conductor* b 

■ t- : cada gallina, gallo, capón d pollo * * . 
Pot cada pavo, pava, Ó pollo de esta especié, 
ror cada cabeza de gatiado lanar. * . . * 

. .Pot cada fes dé cerda. **...* , 
Por cada cabeza de ganado caballar, mular ó 

_ asnal. *.***, 
Por cada cabeZa vacuna* . , 

i sueldo, 
i y 6 din.
3 sueldos. 
4 y 6 ditii

6 sueldosi 
9 sueldos* 

i a sueldos*Por cada una de ganado cabrío
Cualnn^r7 llm6.ud. cas8í POr '^merosa que sea la manada, y dé 
cántidád de rh a,n.males «l116 ®éa, podrá esceder la multa d lá 
íes cuadrúnedos ó 7*7 bajar de ,a co”e8Pondiente á tres anima- 
en terépi P votofiles; aunque no sé encuentre mas que uhó 
tisf cer 9, Ideb,ehd° 61 a,Ca,de Seña,ar ,a se haya9 de sa- 
tamentoh. 7- m CÍa de 13 fa'ta» y considerando que efecti- 
cioTe de^ •8td8C.áSd^ eQlreotrosi । Si L. contraven- 
reincide^;. H ’t -Se CjecUta á *¡8ta del pastor5 3 ° si es dé 
enconé v e •Spa.C,°Lde Un afio; 4 ° Si en el terre',° donde se 
ncontrasen los animales hubiese yerbas) árboles ó arbustos planta-
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do-^por manq ú árboles de corte tan pequeños que pife- 
dan ser destruidos, c perjudicados por el ganado; 50 cuando el 
terreno esté cerrado, reputándose como tal, siempre que tío sé pde- 
da-emea^ enjqj-á-faballo. . ' .

6 0 Ademas tendrá. ¿I dueño ó colono el derecho de hiafar én 
el acto, el ga.tydo ^pgbríó que «e hálle en su propiedad., mientras 
ha,ya en ella árbólado,.plantado ó ingerto por la mano del horhbre, 
y toda especie de-aves, auqque nó ihedié ésta circunstancia, escep- 
tuando los pavos, pavas, pato?, añades y dethas aves que con su 
vuelo no puedan escaparse con facilidad; debiendo si lo ejecuta, én- 
tcegar el que matare .á su dueño, y ¿n su defecto al alcaide del pue
blo del distrito, dentro el término de seis horas, pagándole, si no 
lo hiciere, el valor de la carne pero no tendrá derecho de matar 
é las aves y animales volátiles, sin haber antes encargado .tina "vez 
á lo m.-nos á su dueña que los guardase. , '

7 o Cuando él ganado y el pastor entreh en própiedad ágehá, 
incurrirán ambos en las penas respéctivameote prescritas eñ los ar- ' 
líenlos anteriores, á, no ser que el pastor entre con objeto de sacar 
el ganado, en cuyo.caso no incurrirá en p^qa alguna, .

8 0 Del producto de estás penas se aplicará la mitad al dehun- 
ciador, una tercera parte á ios Toados de la Milicia nacional del 
pueblo en cuyo término se hayan adeudado, y la sesta parte 'rema
nente al escribano para el gasto del libro de asiento, con obligáciofi 
de pagar al oficial sache lo que le corresponda.

9 0 Ademas de las penas prescritas, són responsables las per
sonas y los dueños de aves y ganado del daño que causen én pro-' 
piedad agena.

Modo de llevar á efecto las peñas.
lo. Todo propietario ó colono podrá tomar prenda de la per*i 

Bpna ú personas que halle en su propiedad., como se ha hecho hasta 
aquí, para justificar el -hecho, debiendo los trahsgresores entregar
las cuando sean requiridos, bajo duplicada en caso de resistencia, 
que deberá probarse gubernativamente ánte el alcalde .y secretario 
del ayuntamiento pondos testigos, ó por los otros medios prescritos 
por las leyes.

i t. El propietario ó colono que -halle teses, ó Volátiles ¿óméí*' 
ticos, de cualquiera especie que sean, en su propiedad, deberá con
ducirlos, ó mandarlos conducir al corral común que estabrecerá 
cada ayuntamiento de esta isla; sin que persona alguná, ni aun el 
mismo dueño del ganado pueda estorbarlo,bajo doble.pena de la eq 
que habrán incurrido. .

12. Por ¡a entrada en el corral adeudará cada ave, de cual
quiera especie que sea, ocho dineros, cada cabeza de ganado lanar, 
cabrío y de cerda dipz dineros, y cada tina de caballar,-múlaX as
nal y vacuno, dos, sueldos. Las madres que lleven crias no adeu
darán por esto mas.. Los.manadas de cualquiera especie y iiúmerd 
quesean, no adeudarán tnas que ^eis syeldos; ni tamppóo se adeu
dará nunca una cantidad menor que la que corresponda pagarse por 
la entrada en el corral detrás animales volátiles ó cuadrúpedos, dé 
modo que si se cotlducefi á él una ó dos aves, ó teses', acréditárá 
el conductor la misma • cantidad que dcredjtariá cóh'dticíeridb tresi

13. El arrendatario ó encargado del corral corrtun entréga- 
rá a la persona que conduzca las aves ó ganado al estableci
miento, y en el acto de introducirlas, igüal partida á las Señaladas’ 
en el artículo anterior, que cargará en cuenta al propiétarid dé las 
aves ó ganado, á su estraedioh. " ' ' '' ' * :',v,n ■

14. El corralero tendrá obligación de mantener y áíbrevar, a 
uso y costumbre del pais, las aves y ’ reses que se le entreguen, por 
cuyo-gasto, y por el cuidado le contfibüirá el dueño por ca-dá^ein-a 
te y cuatro'horas ch ías partidas siguiéntés: •
, . ^Por cada gallo, gallina ó capón. .' 6 dinerdSi'1 ■!;0i9ü Buiuii 

Por cada pavo <5 pava..............10 dineros,' ' . 8 .
Por cada res lanar <5 cabrío, hasta ™ ‘ '

cinco .......................................... .....  sueldo. 1
Si son seis, ó mas, porcada una. . 10 dinerod.-j-''”7“3 r““: • 
Por cada res de cerda que no llegue . ' 

á medio año de edad i sueldo.' 1 ‘ 
Si tiene medio año, ó mas. . 4 ¿ 4 suéldb y ® "ditréíbáj 
Por cada res vacuna 2 sueldos. ' 
Por cada res asnal . < . . .' 'i stíeldó's:y'i6'tfití'erb'á/:: 
Por cada res millar, ó caballar. -. 3 sueldos.

15. Por doce horas se pagará la mitad del estipendio señáíadd| 
y por seis la cuarta parte. Si la 3 aves <S ganado hád peittíátTeérdblne^ 
ñas dé seis horas, nada se pagará p'or fizótí de 'm^rii^hi'aífentd.

16. Bajo la misma tarifa de entrada'y ihantetfimrehrd dgb^á él 
corralero admitir las reses que se depbstféñ pór li:'

17. Con beneplácito del alcalde del pueblo, si él tlSp^SittFfS por' 
ban, o del juez deTa causa,si es Jodtciáí^débérá e.i áo'rfale^d^tras- 
currídos quesean tres dias cumplidos desdé la horá’d'V Id ¿Bn-ada^ 
alquilar á persona conocida y de fesporisábilidád deT^áe6l<¿ toda 
ganado de labran'zá, Ó cfe'éarga por el precio lu<*

18. El alquiler se hará siempre* bajo la Condición''cíéléf jnan- 
tenidq el ganado á uso y costumbre dél.país, y su frro'dtf&c? Seta pil
cará, una tercera parte al corralero, y las Otras dbs á fos1 fondos 
del ayuntamiento con destino á la recomposición de caminos.

19, Asi el corralero como la persona á quien sé alqifilé el ga
nado tendrá la obligación de mantenerlo, cuidarlo y tratarlo'coma 
si fuese propiedad suya, bajo la pena dé pagar los daños y péfjuid 
cips que le canseñr. ’ ,

20- Se concede corral por veinte y cuatro fibraá á los prédios^ 
sea cual fuere su distancia del corral común, con tal que hay^ cása 
en e los, la cual esté'habitada y tenga fugará pfopó'sira'dóndépúé'- 
dan recogerse y guardarse los animales estraviadoS. Los dueños tí

arrendatarios de bstos predios cóbrarán lo qne lescortésponda por 
el mantehimiehtó de las teses, según el tiempo que dentro las veinte 
y cuatro botáis la'S hayan custodiado, y ademas lo que deba salisfá- 
cersé al corralero por "sus derechos; qbe deberán éntregariu^itigién- Si 
dolo todo del dueño del ganado ó postor, si lo rescato tteplro del ’ * 
término prefijado. . v ■ . • ; _ , i '

a¡. La conduccidn de aves ó ganado 81 corral particular de 
predio que se concéde por el artículo anterior no adeuda derechos ‘ I 
algunos. .rj ' r ... . : , - ; ‘ .. ' f j

32. . ; Ninguna ave,ni ganado podrá .estraerse del cqrral, sea parti
cular ó común, yi|, quedar satisfecha la pena en qué ha incpVrido^ 1 
el- premio de cqódúcciah, si el carral es el público, el tanto señala- c= 
do por entrada y Tos gastos de mantenimiento^

23. El corralero que contravenga la disposición ánterio'r per- ' 
derá los derecho? dé conducción que habrá entregado, 1ós de entra- V 
da, y el importe del mantenimiento, y responderá ademas á quien 
corresponda de las penas de ban prescritas en el a'rt. 5 °k —
Del procedimiento para la imposición de la pena de ban y- taso

, c'ion de daños y perjuicios. '
¿4V El propietario ó dólOno, en cuyas tierras hayan enriado per

sonas, parecerá dentro ’Verñ'te y cuatro horaS ante el secretario de 
ay untamiento, á sentarles lapena ‘de han.

a"5. La péréóriá encargada de conducir las aves "ó reses al cor
ral común parecerá igualmente'poco antes ó después de laco'nduc- ' 
cion -dnte el 'mismo Secretarlo á sentar el han, y denunciar ei daño 
'si ío‘hubiere. _

^'6? "Estos asientos'¿é'harán por el secretario del ayunta'miehto 
’en un libro de ban que llevará al efecto; espresando en cada Uno 
de ellos el dia,'mes "y áf’ó/él nombre del denúnciador, el lugar don
de ha sido hallado, 1a persona ó perdonas trasgresdraS, ó el gatiado, 
su especie y húmero. , . .

En el caso dé haber daño hecho, sea por persoha’S Ú por aní- 
:ínales, se dériUndárá y se'ntará igoafmente, y en el mismo acto n'om- 
brárá el denunciador perito por su parte para justipreciarlo.

¿8. E1 alcalde "del pueblo, al dial daYá parte el secretario den- . 
tro veinte y cuatro botas, inándará á la persona "responsable del da- 
fio.'que nombré perito por su parte, y no haciéndolo dentro veinte 

■p

ac

D. 
la

br;
8a, 
no 
cic•y cuatro horas desde la notificación hecha por él secretario, proc‘e- 

céderá el álc’alde ál nombramiento de oficio. • ■ : ” ■ 1
29. * Si én el acto de la ñotificáción se negase ptir él detnahdádo ° r 

*¿1 ¡hecho relativo 'sVDdñ, co'mp'ñréceyá'n las partes ante la autoridad 
local,“y óidás’ don lás p'fnébas quétada una de ellas suminisite,de
terminará lo que corb'espbúdá,

30. ' Siempre qúe se conc'uerde por los interesados en la péná de । 
■^añ^ ó la declare el alcalde, ha lugat al nombramiento de peritos do 
para justipreciar el dañó "hecho, Sea por personas, aves Ú r’eses qüe ' 
hayan entrado en propiedad a'geha.' '

31. Nombrados los peritos, ctiáncfo haya Jugar á éílo, darán su 
dictamen dentro tercero dia; si es acorde, lo ejecutará elaícaldé.y 
s i en discordia, nornbrará para dirimirla un tercero imparcial-, que 
pea hombre de conocida probidad'Ú inteligencia.
’ 32'. Él dictámeri ‘del tercero se ejecutará por él alcalde dentro 
tiel tercero día de haberle dadoi ' '

'. 33; Todas estás diíigéhcias, que formaba él alcalde; sé éstehde- 
irán por él "secretario de ayuntamiento en el libro de bani, Bill de* 

pu 
un 
peí

Vol 
que

3S
dat

• ees

ere

,:tte
Vengar derechos algunos.

, 34. La persona ó personas responsables áel 'daRo Ib son igual- '• ria
‘ seo 
‘■•sen 

ba
ínénté'del pago á los peritos, y en so caso al tercero*. El alcalde let 
tasará,su trabajo; habide únicamente tazón del tiempo perdido en 
las diligencias de su oficio. - . jag
.^5. De las providencias de ía autoridad local podrá la parte 

agraviada poner recurso a.l Sr. géfe superior político de la pmvin- cog¡ 
bia^fei cüálj'prévíos'los informes qüé jbzgüfe cbnvehiéhks,dbrrégiri 

alcalde quehoh'ajtá prdcedidb cóh tbdá lá ifilphbclélidad qoe cor* . 
responde, ó castigará gubernativamente ai que Siendo Culpado ca- . 
Ipmnié la autoriclád qué debe respetar; " ' ■

' ' í)el corral coinun y 'del cvrralerb; • * Ver;
. Cada ayuntamiento de está’Fsla jióhdrá én pública subástaí j 
principios de ho'viembré de cadá año, él cobfal común qué rematar! 
al tnas beneficioso postor, previo pregón, eti ub domingo del mismr । 
mes, dando cuenta del beinate al señor gefe Superior político.- ; - -Ue

Éí ^todüeío §e aplicará 6Í fáhícrdb^propios y arbitrlosidelai cjnc 
fesp.e'c.tivas .municipa'Udádeé; 1 : op!i:'i; otra 

,3^?,‘-fLa'persona", á fdvbfsé fematá'él cofrál cdriitin, d aque- . nerí 
fia'á quien por falt'^ dé féfíiate sé^eficárgúé; debefá téñer lugar' -.(yfe 
ptijqp^d^í'áiCtistodiar las reses que pfudefiiémente püédainstít'-con < men| 

iwSV' s‘l'° público de 1á Casa dél corralefó estará poé - 
ta,,una tablilla con la tarifa de loS derdchos:que de^éngüen las ren Do j 
pdt, la .pena dé,¿o'/zXcQridti.i;ffidh y-'ééFífij^i'a :én el cbt-hiú1' " i'' tm»;, 

.40Í El córrateró 'fl'eyáíá ün libro tfdficft áéhtará el ‘gahado qt' 
éntre^quíart lo cofjducéj- dé' Ófdeó’tFé'^uié'ii y éh qo¿’1tígar hatelj 
hallado. Al principió de cada asiento pondrá la hofaj'dia y meso 
la entrada y el año cñándó empiece. ■ ' '

4t. Si lo alquila continuará aéimist«ó la pefsoóa qüé-Í6 toma/ 
p repio, y el dia vties y año que éitipiézbí 11 ' 1 -

, La que líe diápúésto Sé publiqué y'circülé á todtiS 168 ayuMt^fTÚ#l, 
tgs la provincia por medio del Bblétio oficial páfa sú piintuaiol 
servancia y cumplimiento.- Palfha 24 de agosto de 1837.—-Rodrií 
Castañon« ’ i !* *.y I
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